
Silla coral del Monasterio de la Armedilla. Museo de Valladolid (depósitO del Museo Nacional de Escultlll'a).
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SOBRE LA SILLERÍA DEL MONASTERIO JERÓNIMO
DE SANTA MARÍA DE LA ARMEDILLA
(VALLADOLID)

Miguel Ángel Marcos Villán

El monasterio jerónimo de Santa María de la
Armedilla ha sido objeto de recientes estudios
que abordan su importancia histórica y artísti
ca, muy superior a lo que dejan entrever sus
maltrechas ruinas; los decretos de desamortiza
ción de la primera mitad del siglo XIX pro
vocaron a la postre tanto la destrucción del con
junto monumental del monasterio como la
dispersión de su patrimonio artístico'. Los di
versos avatares sufridos por su sillería de coro
tras la desamortización decimonónica, historia
aún inconclusa siglo y medio después, forman
la trama de este estudio.

La primera referencia que disponemos sobre
la sillería coral, que como es habitual en la or
den se encontraba situada en un coro alto dis
puesto a los pies de la iglesia, procede del in
ventario de los bienes del monasterio realizado
tras la expulsión de los monjes en 1809 en el
cual se consigna «una silfería de coro de noget! de
ánquenta y siete asientos et!tos y vajos» 2, Nueva
mente expulsados en 1820, en el correspon
diente inventario se reseña en el coro «una silfe
ría de nogal, bien tratada y de buen gusto, compuesta
de dos órdenes»". No encontramos otra referencia
hasta 1844, puesto que los inventarios realiza
dos entre 1835 y 1836, a raíz de su desamorti
zación definitiva, no han sido localizados.

En noviembre de 1844 la Comisión de Mo
numentos Históricos Artísticos de Valladolid
encargó a Joaquín Maldonado, vecino de Iscar,
el reconocimiento de lo que podía quedar de in
terés en el exmonasterio4; en su respuesta, leída
en Junta de la Comisión del 17 de enero de
1845, Maldonado recomienda a la Comisión

que no debía «dejarse perecer entre las ntinas Ima
silferíef, de rlOget! qtte hef,y en el coro, y qtte, sin tener
1m mérito extraordinario, es bef,stante bmna paref, una
catedral o iglesief,», solicitándole ésta a continua
ción que informara sobre el estado de la sillería,
posibilidades de traslado y posible coste de la
operación) .

El 2 de febrero de 1845 la Comisión remitió
un escrito al Alcalde de Cogeces del Monte pa
ra que informara «acerca del estado y conservaáón
de la silfería de nogal de! coro» así como de las po
sibilidades de su traslad0 6; en su contestación
leída en la J unta del día 22 el edil expresaba
que «se conservaba con todo esmero en la iglesia pef,
rroquial de! expresado ptteblo» , aunque «bastante
Sltáa por estetr rotos los cristet!es de las ventanas del
coro y tener por elfas paso franco las golondrinas, sin
qtte pudiera informar por falta de conocimientos acer
ca de S1t traslef,ción» 7. Meses más tarde, en Junta
del 3 de octubre de 1845, la Comisión acordó
enviar un nuevo oficio al Alcalde para que re
mi tiera «dos silfef,s de las qm adornaban e! coro del
monasterio y qtte igualmente se halfan depositadas en
lel iglesia de Cogem» 8. El 20 de octubre se recibió
su respuesta, manifestando no existir en el pue
blo carpintero capacitado para separar del resto
de la sillería las dos sillas solicitadas, por lo que
la Comisión encargó su recogida a D. Pedro
González, Director del Museo Pronvincial de
Bellas Artes de Valladolid9.

En la misma Junta de 3 de octubre se leyó
también una petición del párroco de Rueda, D.
Félix López Baños, quien «desea para su Iglesia
una silfería de las muchas sobrante.r de los conventos
suprimidos», acordando la Comisión entregarle

25



Sillería de la Armedilla. Rueda. Iglesia parroquial. Coro airo.

la del convento de la Merced Calzada de Valla
dolid que «por faltet de locet! petrel. S1t conservación se
estabet deteriorando» 10. Dadas las penurias econó
micas de la Comisión para afrontar el traslado
de la sillería de la Armedilla, y con el ánimo de
«matetr dos pájaros de un tiro», en la J uora del 28
de mayo de 1846 se acordó conceder finalmen
re al párroco de Rueda «la qlte perteneció al mo
netsterio de j erónimoJ de la Armediflet, el. ¡:UJlO efecto
se oficietría paret S1t entrega al Sr. Afealde Coml de
Coge¡:es del Monte, quien let tiene depoJitadet en la
parroqltiet! de dichet vifla» 11 .

El 16 de junio la Comisión norificó al párro
cl? de Rueda la concesión de la sillería «qlte per
teneció al Nlonasterio de jerónimos de let Armedifla
qlte se halla efepositadet en la iglesia parroqttietl efe
Cogeces efel Monte. Al efecto lo hago mí presente ¡:on
esta fe¡:ha al Sr. Alcetlefe efe efi¡:ho plteblo pam qlte Je

haga entreget a V opersonet en S1t nombre, la expresa
da siflería qlte comervetrci V en depósito, sirviéndose
detr aviso el. estet Comisión de haberse hecho entl'ega de

26

eflet, remitienefo et! propio tiempo Imet nota del míme
ro de siflets qlte recibió con eJpecifi¡:ación de S1t mérito,
cletse efe maefera JI estaefo en que se enCltentra efe (On
servación» 12.

En el verano de 1846 se produjo el rraslado
de la sillería a cargo de Jorge Somoza, ensam
blador vecino de Rueda 13 , quien hubo de acudir
al exmonasterio de la Armedilla para su des
mooraje, puesro que, según señaló a la Comi
sión el párroco de Rueda, «a la jlmta se la ha en
gañetefo eficienefo se hetbía tl'asletefetefo a la iglesia de
Coge¡:es»; de hecho, se encoorraba en el exmo
nasterio «expltestet a ser pábulo efe las flemzas oet1'ro
jarse al monte por los petstores qlte por estar por toefas
partes horadaefas las pa1'edes se re(Ogen aflí lets noches
frías JI qlteman manto enmentrem» 14.

Debido a estas precarias condiciones de con
servación desaparecieron algunas sillas, redu
ciéndose su número de las 57 inventariadas en
1809 a las 50 que finalmente se depositaron en
Rueda. De este modo, el 24 de septiembre de



1846 el párroco remitió a la Comisión el recibo
del depósito de la sillería de la Armedilla «qtte
consta de cinmenta siflas de nogal, de poco mérito, ¡Jor
haber sido, seglÍn se conoce, recompttestm en época ante
rior y etcepifletdets sus mo/c/urets»15, junto con otro
escrito en el que solicitaba el depósito de un
Cristo de marfil del Museo, ya que para instalar
la sillería había «separado del etltal' mayor el taber
ncimlo del Sr. y pttesto detrás del coro bajo», para «co
locarle en el mismo taberncimlo et espa/c/as de donde se
coloca memdo esta manifiesto y habiéndome convidetdo
varias veces Stos. Cristos por hetber muchos en el Mu
seo, estimaré se me destine uno petra estet iglesiet» I(¡.

En la Junta de 26 de octubre de 1846 se leyó
el escrito del párroco de Rueda «en qtte detba par
te de tener ya en Slt poder y colocada en let iglesict let
sifleríet de coro que perteneció et los PP }erónimos del
monasterio de la Armedifla que esta Comisión le ha
bía cedido en ccdidetd de depósito», y se accedió al
mismo tiempo al depósito del Cristo de mar
fi1 17 • Días más tarde, el 31 de octubre de 1846,
la Comisión recordaba al párroco «la remeSet de
unet de dhas siflas paret coloec:trla de ¡mtestret en este
Mmeo»18 quien respondió el 6 de noviembre di
ciendo que «la sifla se flevetrci Ittego que venget So
mOZet y setetindolet de donde está wloec:tda enmiende Slt
falta»IY. Al poco tiempo se separó una de las si
llas y se entregó en Valladolid al Museo Ptovin
cial de Bellas Artes.

Tres años más tarde, en 1849, el párroco de
Rueda, en respuesta a una carta anterior del Di
rector del Museo en la que le reclamaba el reci
bo de un Cristo de marfil depositado en la pa
rroquia, informaba que no había enviado el que
correspondía «a let entreget del Smo. Cristo de mar
fil que me entregó de orden de V. que pudo correspon
der a alguno de los conventos franciscanos segl!n los
atributos que conserva en la peanet y ahora se hafla
colocetdo en let sacristía de esta parroqttict»20 por no
habérsele remitido previamente los recibos co
rrespondientes a la entrega en el Museo de los
cuadros procedentes del convento de Capuchi
nos de Rueda, de uno de los si tiales de la sille
ría, un cuadro grande del altar mayor y la
colección de cantorales todo ello proceden te
del monasterio de la Armedilla, traslados de
los que se había hecho cargo el párroco de Rue-

Sillería de la Arllledilla. Rueda. Iglesia parroquia!.

da, quien se encargaba de aclarar que «Iet sifla
se entregó puesto que existe en el establecimiento» 21.

Así lo certifica el Inventario del Museo reali
zado en 1851, en el que figura expuesta al pú
blico en la denominada Gederíct Primera del
Palacio de Santa Cruz, sede por entonces del
Museo Provincial de Bellas Artes, hoy Nacional
de Escultura22 . Pocos años más tarde ésta formó
parte del lote de objetos depositados en la Gale
ría Arqueológica23, embrión del posterior Mu
seo Provincial de Antigüedades, hoy Museo de
Valladolid, en cuyas salas actualmente se exhi
be. Realizada en nogal (180 x 80 cm), ha sido
fechada en la primera mitad del siglo XVI. Su
respaldo, flanqueado por pilastras y decorado
con un gran jarrón lobulado del que surgen
roleos vegetales, es bastante corto y presenta se
ñales de haber servido de soporte a un atril co
rrido, lo que parece demostrar que en origen
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pertenecía al orden bajo de la sillería coral. El
asiento es más sencillo, su respaldo bajo está de
corado con un simple motivo geométrico tara
ceado y la misericordia es una sencilla ménsula
sobre capitel de bolas; únicamente los apoya
manos presentan decoración figurada: una higa,
un monstruo alado, un jabalí tocando la gaita y
otro sentado sobre un recipiente24 .

Distinta suerte corrió el resto de la sillería
depositada en Rueda, cuya existencia ha pasado
desapercibida25; las razones de tal olvido pue
den buscarse tanto en la escasa entidad de lo
conservado en la parroquia, pues únicamente
resta de ella una serie de nueve sillas ensambla
das entre sí, cuatro de ellas con sus respaldos
mutilados, como en su poco accesible ubicación
en el coro alto de la iglesia.

Si bien los asientos del tramo de sillería de
Rueda y el de la silla del Museo son similares26

tanto en su estructura como en los motivos ani
malísticos de los pomos, los respaldos difieren en
tamaño y decoración, esta última reducida en las
de Rueda a unas sencillas volutas vegetales talla
das en su tercio superior. Tales diferencias entre
lo de Rueda -cuya procedencia de la Armedilla
es evidente27- y el sitial vallisoletano han llevado
incluso a pensar que éste último no pertenece a
dicho conjunt02H . Sin embargo las desigualdades
como la desaparición en Rueda de un importan
te número de sitiales, tienen su respuesta en un
hecho hasta ahora desconocido: la venta -ilegíti
ma al tratarse de un depósito- de 40 sitiales altos
y bajos, es decir, de la mayor parte de la sillería,
en 190229 .

A mediados de 1901 la torre y los tejados de
la iglesia de Rueda estaban al borde de la ruina,
siendo necesaria una crecida suma para su repa
ración; en octubre de ese año su ecónomo,
D. Mariano M. López, solicita al Arzobispado
vallisoletano autorización para vender «¡mel si
Ifería de nogal tetiladel p·ropiedeld de esta iglesia»
-ignorando toda la documentación existente
acreditativa de la verdadera propiedad de la
sillería- con el fin de obtener fondos para coste
ar las obras, quien le informa que para la venta
de la sillería debía obtenerse autorización de la
N unciatura Apostólica.
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Meses más tarde, en mayo de 1902, tras diver
sas e infructuosas predicaciones para recaudar
limosnas con las que afrontar los reparos, el pá
rroco finalmente solicita a la N unciatura la auto
rización «para le/ ene/jene/ción de las si/las de coro».
Previamente diversos anticuarios habían acudido
a Rueda a ver la sillería y realizar sus ofertas: uno
no identificado ofreció 4.000 pesetas, otro, Vi
cente Maio, de Madrid, 7.200 peseras, aunque
las pujas más altas vinieron de mano de Florenti
no Ramírez, anticuario de Villafranca de la Sierra
(Ávila), quien hizo dos ofertas diferentes: una de
10.000 pts. «por todos los silfones dejando solo el
frontis del coro alto» y otra de 14.000 pts. «por to
dos los sillones, dejemdo petra el coro alto las lisas, SIlJ

titllyéndole/s por las talfe/das».
El 20 de junio el Nuncio autorizó la venta en

el precio estipulado, cantidad que debía desti
narse únicamente a «las obras de restel1l'relción nece
sariels en lel iglesia parroqllial de R1Ieda». Pocos días
más tarde, el 26 de junio, Ramírez hizo efectiva
en la Delegación de Capellanías del Arzobispado
de Valladolid las 14.000 pesetas «importe de todas
le/s si/le/s q1le he/ compre/do en le/ Iglesia jJarroqllieti de
Rmda e/ excepción de ocho lisas que he/ de dejar para el
presbiterio, o mejor dicho, coro»; al día siguiente se
presentó en Rueda con el recibo y apenas 24 ho
ras después la sillería fue trasladada a un destino
por el momento desconocido, no sin conseguir
antes el párroco que en vez de las ocho estipula
das fueran finalmente nueve las sillas lisas insta
ladas en el coro de la iglesia.

De este modo queda claro que tanto los sitia
les existentes en Rueda como el depositado en
el Museo de Valladolid eran parte de los 57
asientos «etitos y vajos» de que constaba en 1809
la sillería de nogal del monasterio jerónimo de
Santa María de la Armedilla; las diferencias se
justifican por su pertenencia a distintos órdenes
de la sillería: al superior -y menos ornamenta
do, <<las .filfas lisas» del anticuario- los de Rue
da, y al inferior -y más decorado, <<las silfas ta
Ifadas» y malvendidas- el de Valladolid.

De autoría anónima la sillería de la Armedi
lla, considerada en su conjunto, pertenece a una
tipología habitual en el gótico final a la que se
incorporan algunos elementos decorativos de
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carácter renaciente. Relacionada con el patroci
nio del monasrerio jerónimo por parte de los
Duques de Alburquerque, empeñados desde
1511 en la reconstrucción del cenobio, debió
labrarse hacia 1517, fecha en la que se es raba
completando la renovación arquitectónica del
coro alto de la iglesia del monasterio30.

NOTAS

1. MATEO GÓMEZ, A. LÓI'EZ.-YilllTO,]. M. PI(AIlOS GARCíA,
ni e/rlc e/e f" Ol"deIlJenínilllcl: HiJtoricI JI lI/&'ellClzgo, Bilbao, 1.999, pp.
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efA FLORES, «La iglesia e1el Monasterio Jerónimo de Santa María
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A.H.P.V, Comisión de Monumentos, Libro 1, Junta de 3
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9 A.H.P.V, Comisión de Monumentos, Leg. 1-2, doc. 176.

10 A.H.P.Y., Comisión de Monumencos, Libro I,Junta de 3
de octubre de 1845.

11 A.H.P.V, Comisión de Monumentos, Libro I ,Junta de 28
de mayo de 1846.

12 A.H.P.V, Comisión de Monumentos, Leg. 1-2, doc. 225.
II A.I-I.PV, Comisión de Monumenws, Leg. 1-2, doc. 227.
'" A. H.P.V, Comisión ele Monumentos, Leg. 1-2, doc. 178.
I~ A.H.P.Y., Comisión de Monumentos, Leg. 1-2, cloc. s/n.
1(, A.I-I.P.Y., Comisi6n de Monumentos, Leg. 1-2, cloc 226.
17 A.I-l.PV, Comisión ele Monumelltos, Libro I ,JUllta de 26

de oCtubre ele 1846.
IN A.H.P.Y., Comisión de Monumentos, Leg. 1.-2, clac. 177.
19 A.H.P.V, Comisión de Monumentos, Leg. 1-2, e10c. 178.

lo Conservado en la Sacristía, se trata de un crucificado his-
pano-filipino de la segunda mitad del siglo XVII (Vid M. A.
MARCOS VILLÁN Y A. M." FRAILE GÓMEZ, Calálogo lI'lonllllletlltll tle
ItI Provilláa de Val/mlolid XV"I: Allliglfo Parlido.!lIdiá,,1 ele Medi
lIa tlel CIIIII!JO, Vallaeloliel, 2004, p. 276, fig. 313, con la bibliogra
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21 A.H.PV, Comisión de Monumemos, Leg. 1-2, e10c. 227.

" Archivo del Museo Nacional de Escultura (A.M.N.E.), In
ventario de 1851: «Gederíet Primercl, 11." 18. Ullet si//el fOil cu/orllos de
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de Valladolid que se hallan colocadas en la Galería Arqueológica
(1880): «1/." 132, Si//cl de lal/a, 1,SO x O.SO 111».

" E. WA'ITENIJEllG (coord.), MlIJeo de VCII/ado/id, Salamanca,

1997, p. 238.
" No la ciran ni E. GAHeíA Cr lIeo en su Cctld/ogo A1ol/l/lIIel/la/

de /CI PI'OIlimú de Val/ado/id IV: III/Iigl/o /lCIl'lido jl/{/icietl de Medil/cl
de/ CC/l/I/JO. Valladolid, 1964, pp. I 10-129 (aunque en la lám. LX
XIV se aprecia pane de las sillas junto al órgano) ni J. J. MAHTíN
GONZiílEZ el ,"ii en elll/velllcll'io tll'lfrti(o de /" PI'O/Iimú de Val/,,
do/id, Madrid, 1970, pp. 257-258.

l(, E. WATI'ENBERG (cDard.), "'fIlJeo '''1 o/), (il., p. 238.
" La sillería original del coro de la iglesia de Rueda, desapa

recida en fecha indeterminada, era la labrada en 1780 por el ar
quitecto y escultor Juan Macias (M. A. MAHCOS VILI.iíN y A.
FllAllE G6MEZ, Cald/ogo ... , ojl. rit., p. 276).

,. M. AHIAS y L LUNA han señalado su posible pertenencia al
orden inferior de la desaparecida sillería del coro alto de la capilla
del Colegio de San G regorio de Valladol id (MlIJeo Nc/('¡ol/a/ de [s
milI/m, Madrid, 1995, p. 1(9).

'" Archivo General Diocesano de Valladol id. Rueda. Docu
mentos Varios: f]x/)(:diellle de Ven/a de Il1ItI Jillerícl tle lIogcd, propiedad
de eJ/a 1}!,/eJia, IC)02.

IU En 22 de junio de 1517 el maestro yesero Juan de Santa
Cruz contrata, entre orras obras de exornaci6n del monasterio, la
realización del antepecho del coro (F. ANT6N, II/ol/clJlel'ioJ Jlieclie
v,,/es de /" jll'ovil/cicl de V"I/m/o/id. Valladolid, 1942, pp. 327-328).

DOCUMENTACIÓN

Doc. 1:

Vellla ele /a S¡llería ele Nogal.
En atención a que la Iglesia había sido denunciada

como ruinosa, hubo que pedir aurorización al Ilmo. Sr.
Obispo de Arquelaida Gob. Ecco. S.r. para que concediese
pernliso para conlenzar la obra cuanto antes, aclenlás auto
rización para inverrir los pocos recursos que la iglesia renía
en los gas ros de dicha obra, y finalmenre aurorización para
la venta de dicha sillería que es como podíamos adquirir
dinero para lo mucho que presumíamos se gastaría en la
obra de la rorre y rejado de la iglesia; los dos primeros lo
concedió, y en cuanra a lo rercero dice el Ilmo. Sr. que ha
bía que pedir aurorización a la Nunciatura (esre documen
ro esrá en el expediente de la obra de la Iglesia). lO de oc
rubre de 190L.

A fin de ver si podíamos pasar sin la enajenación de la
sillería se hizo una perición pública encabezada por el
Excmo. Sr. Santander obispo de Sebasropoli, quien reperi
das veces desde el púlpira exhorró al pueblo para que con
rribuyesen con alguna limosna, esra perición no dio resul
rada y después de rranscurrir basrante riempo, tuvimos
que acudir a la venta de la sillería; se presentaron varios
anricuarios que ofrecieron cuarro mil peseras uno, orro sie
re mil doscientas y finalmente el que la compró que ofre
ció cararce mil peseras; en visra de esro se pidió aurariza
ción a la Nunciatura en solicirud fechada en 3 de mayo de
1902, esra se extravió y hubo que expedir otra con fecha
18 de junio. El 24 de junio se recibió un oficio del Excmo.
Sr. Arzobispo en el que dice que se de la sillería en las ca-
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rarce mil pesetas cuya cantidad había de ingresar en la
Depositaría Diocesana. El 27 del mismo mes se presentó
D. Florentino Ramírez con un documento firmado por el
Sr. Deposirario de fondos de Capellanías de la Diócesis con
el que acrediró haber entregado al referido Sr. la canridad
de cararce mil prs. por la venta de la sillería, con la condi
ción de dejar ocho si 11 as para el coro. El día 28 se llevaran
la sillería quedando nueve, pude sacar una más para colo
carlas en el coro con la condición de insralarlas en la forma
que esraban las anteriores siendo de cuenta del comprador
los gas ras que se originaron hasra quedarlas bien colocadas.

Rueda, 20 de junio de 1902
El Ecónomo
Mariano M. López.

Doc. 2:

Dos Tarjetas impresas:
Florenrino Ramírez. Villafranca de la Sierra (Avila)
Comercio de radas clases de obras de efecros para el culro

divino - Rerablos y Esculruras.
Al dorso (1"): Oferra que hacemos por radas los si 110

nes, dejando para el coro aira las lisas, susrituyéndolas por
las talladas cararce mil pesetas. Son # 14.000# peseras.

Al dorso (2;'): Oferra que hacemos por rodas los sillones
dejando solo el fronris del coro airo diez mil peseras. Son
IIlO.OOO# pesetas.

Doc. 3:

Medina, 12 de mayo de 1902
Sr. Cura Párroco de Rueda.

Muy Sr. Mío: En mi poder fue su grara y como las sillas
esraban lo mismo que cuando yo esruve que no es venta
decidida por más que animé al comprador para ir a verlas
no le pude convencer, pero al decirle de la época que son
me dijo que el día que V' decidan la venta no riene incon
ven iente en dar 7.200 prs por ellas.

De modo que si no hay mejor aferra, si deciden V' en dar
las en esre precio, puede V. acudir a mi nombre a Madrid,
Mesón de Paredes 7, o a Valladolid, plaza del Corrillo, n° 2.

Con esre morivo me repiro en el afino q . M. S. M.
Vicente Maio

Doc. 4:

Excmo. Sr.

El que suscribe Pbro. Ecónomo de Nrra. Sra. de la Asun
ción, única parroquial de la Villa de Rueda, Arzobispado y
Provincia de Valladolid, a V. E. con el mayor respera expo
ne: Que siendo de absoluta necesidad hacer en esra iglesia
una obra de importancia y careciendo de recursos para lle
varla a cabo, después de haber acudido a perición pública y
no dar resulrado vi que el único medio de que puede valerse
es acudiendo a la venta de una sillería de nogal tallada pro-



piedad de esta iglesia, a cuyo fin solicita de V.E. la com
peteme autorización para proceder a dicha Yema. Gracia
que espera alcanzar de la reconocida bondad de S.LE.

Rueda 5 de mayo de 1902.
Excmo. Sr. Mariano M. López.
Excmo. Sr. Nuncio de Su Samidad.
(es copia)

Doc. 5:

Arzobispado de Valladolid
Secretaría

En la solicitud presente por V. pidiendo licencia para la
yema de unas sillas de esa Parroquia, el Excmo. y Rvmo.
Sr. Nuncio Appco. ha decretado lo siguiente:

"Madrid 20 de Junio de 1902 = En uso de las faculta
des que por la Sama Sede nos están conferidas, otorgamos
todas las necesarias y oportunas al Excmo. y R vdmo. Sr.
Arzobispo de Valladolid para que servatis servandis pueda
permirir la enajenación de las sillas de coro de que en la
precedeme instancia se hace mérito, empleándose su pro
ducto en las obras de resrauración necesarias en la Iglesia
Parroquial de Rueda a la cual aquellas perrenecen. No
obstame cualquier cosa en conrrario = "1" A. Arzobispo de
Heraclea Nuncio Aposrólico Dr. José M". Muñoz». Y el
Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo de Valladolid, lo que sigue
= "Mando de las facultades que Nos ha conferido el Excmo.
y Rvmo. Sr. Nuncio Appco. en el precedeme decreto, da
mos nuestra licencia para que se enajenen las sillas de

referencia en el precio de 14.000 pesetas cuya camidad íme
gra se entregará en nuestra Depositaría Diocesana y se in
vertirá en las obras de reparación de la Parroquial de Rueda
= Lo deereró, mandó y firma S.E.Y. el Arzobispo mi Sr. =

Dr = Luis Blanco Sno.»
Lo que de orden de S.E. traslado a Vd con los efectos

consiguientes.

Dios guarcle a N. 1l1 0S
. aO~.

Valladolid 29 de junio de 1902.
Dr. Luis Blanco.
Sr. Cura Ecónomo de Rueda.

Doc. 6:

Delegación de Capellanías del Arzobispado de Valladolid

Como Depositario General de los fondos de Capellanías
y Redenciones de cargas espirituales y demás de este Arzo
bispado y de orden del Excmo. e Ilmo. Sr. Arzobispo de la
misma yo el Licl" D" Felipe Tena Luis Dignidad de Maes
trescuela de esta S'" Iglesia Metropolitana he recibido de S'
Do Floremino Ramírez, la cantidad de #catorce mil# pese
tas en billetes del Banco de España, importe de todas las
sillas que ha comprado en la Iglesia parroquial de Rueda,
a excepción de ocho lisas que ha de dejar para el presbite
rio, o mejor dicho coro, y para que así conste y resguardo
del imeresado fIrmo el preseme en Valladolid a 26 de Ju
nio de 1902.

Felipe Tena Luis.

Pomos de las sillas bajas del monasterio de la Armedilla. Rueda. Iglesia parroquial.
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Francesco Mollica (arrib.) Ángel de la Guarda. Monasterio de San BIas, Lerma (Burgos).


